RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  9 DE ENERO DE  2013

(E.E. 2012-17-1-0003121 , E. 7463/12)

“VISTO: actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la Licitación Pública 245438/1 convocada para la adquisición de terrenos baldíos o con edificaciones en áreas urbanas o suburbanas del Departamento de Montevideo, aptos para la construcción de viviendas nuevas y/o reciclaje de viviendas, con destino a la Cartera de Tierras;

RESULTANDO:
1) que por Resolución Nº 486 del 31/08/11 el Gerente de Compras autorizó el llamado y  aprobó los pliegos respectivos;
2) que, efectuadas las publicaciones de estilo, el 3/11/11 se celebró el acto de recepción de ofertas, en el que se presentaron:   William Yohai Israel; Elena Pongis Zartaludi; María del Rosario Santucci; José Vicente Ruiz Giri;  Ofelia Villamil; Álvaro Budussian y  Virginia Ferreira;
3) que con fechas 14 y 16/11/11 la Comisión especial creada por Res. 3935/11 para analizar las propuestas estudia la admisibilidad de las mismas y sugiere la realización de análisis de suelos. Realizados dichos estudios, elabora informe el 21/08/12, aconsejando la adquisición de los padrones Nos. 148.205, 404808, 119300, 109535, 405649, 406650, 419721 y 414872;
4) que la Comisión Supervisora de Contrataciones, con fecha 18/10/12 comparte el  informe de la Comisión especial y sugiere aceptar las ofertas de:
a)  William Yohai Israel  por $ 1:300.000 padrón 414872;

b)  Elena Pongis Zartaludi por $ 3:799.050, padrón 148.205;
c)  María del Rosario Santucci por $ 2:831.840 padrón 419721; 
d) José Vicente Ruiz Giri por $ 2:400.000 padrón 109535;
e) Ofelia Oliva Villamil por $ 1:230.000 padrón 404808; y 
f) Álvaro Budussian por $ 1:710.000  y $ 1:970.000 padrones 405649 y 405650. El monto total asciende a la suma de  $ 15:240.890;

5) que por Resolución 5127/12 de la Intendente se adjudica el objeto del llamado, de acuerdo con lo aconsejado, detallando los inmuebles a adquirir. Advertidos los servicios de un error en la adjudicación, el Director General del Departamento de Recursos Humanos y Materiales, en ejercicio de facultades delegadas dicta la Resolución 1559/12/500 subsanando el error del número de padrón a adquirir al Señor José Vicente Ruiz;
6) que se realizaron las imputaciones definitivas con disponibilidad suficiente;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 67 de la Ley 18.308 (de Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente) establece que los Gobiernos Departamentales podrán crear carteras de tierras para fines de ordenamiento territorial, en el marco de sus respectivas competencias;

2) que no consta la anuencia de la Junta Departamental requerida por el Numeral 1) del Artículo 36 de la Ley Nº 9.515; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en el Considerando 2; y
2) Devolver las actuaciones.”
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